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a dar lectura al informe que para el efecto ha preparado correspondiente al 
ejercicio económico del año 2011, luego de lo cual la Junta delibera como 
corresponde y decide por unanimidad: PRIMERO: APROBAR EL INFORME DEL 
COMISARIO POR EL EJERCICIO ECONOMICO DEL AÑO 2014. Acto seguido, se 
pasa a conocer el segundo punto del orden del día, al efecto de lo cual, el 
Gerente General de la compañía, procede a dar lectura al informe del 
ejercicio económico de la compañía que para el efecto ha preparado, 
correspondiente al ejercicio económico del año 2011. Luego de escuchar la 
lectura de dicho informe, la Junta decide por unanimidad: SEGUNDO: 
APROBAR EL INFORME DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA POR EL 
EJERCICIO ECONOMICO DEL AÑO 2011. A continuación, se procede a tratar el 
tercer punto del orden del día, al efecto de lo cual, el Gerente General, 

conoce y aprueba el Balance General, Estado de Pérdidas y Ganancias, demás 
Estados Financieros y anexos, correspondiente al ejercicio económico del año 
2011. Acto seguido, la Junta hace las correspondientes deliberaciones y 
decide por unanimidad: TERCERO: APROBAR EL BALANCE GENERAL, ESTADO 
DE PERDIDAS Y GANACIAS, DEMAS ESTADOS FINANCIEROS Y ANEXOS 
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO ECONOMICO DEL AÑO 2011. Una vez 
resuelto este punto del orden dei día, se procede de inmediato a tratar y 
discutir el cuarto punto del orden del día, el mismo que corresponde a la 
distribución de los beneficios sociales. Toma la palabra el señor Christian 
Espinosa Velarde, quien manifiesta que debido a que no hubo actividad 
económica en el ejercicio 2011 no se han producido ingresos; por lo que no se 
puede distribuir ninguna utilidad; por to que luego de las deliberaciones del 
caso la Junta, por unanimidad de votos, decide: CUARTO: APROBAR LA NO 
DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES DEBIDO A QUE NO SE HAN GENERADO 
GANANCIAS. Finalmente se pasa a tratar el quinto y último punto del Orden 
del Día, esto es, conocer y resolver sobre la designación del Comisario para el 
ejercicio económico del año 2012. La Junta General luego de deliberar, por 
unanimidad de votos, decide QUINTO: Reelegir al CPA Boris Stefano Coello 
Rosado, como Comisario de la Compañía, para el ejercicio económico del 
año 2012. No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un 
momento de receso para la elaboración de la presente acta, hecho lo cual, el 
acta es aprobada por unanimidad y sin observaciones con lo que se levanta la 
sesión siendo las diecisiete horas con diez minutos de la misma fecha, 
firmando para constancia todos los presentes. f.) Jorge Abelardo Albornoz 
Rosado, PRESIDENTE y SOCIO; f.) Christian Fabián Espinosa Velarde, GERENTE 
GENERAL- SECRETARIO y SOCIO; f.) José Miguel García Auz, SOCIO; y, f.) 
Gustavo Alfredo Guerra Aguayo, SOCIO. 

CERTIFICO: Que la presente acta es fiel copia de su original que reposa en los 
archivos de ta compañía para los fines legales pertinentes. 

Guayaquil, 22 de marzo del 2012. 
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